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cúd~} día, donde deberán COIl'ipareCer los interes<:-dos con ]o:s
documentos pertinentes que acrediten SL! personalIdad ,Y la tJ
lulaTidad de los bines y derechos afectados para poster!úr tras
lado al terreno.

Madrid, 21 de marzo de ¡973.-E[ Subsecretario, Ricardo Gó
mü:? Acebo.

CORRECCJON de errores el.: la Orden de 28 de fe
brero de 1973 por la que se cprueba el pliego de
clausulas que ha de regir en la construcción, con
servación y explotación del itinerario Zaragoza
Mediterráneo, de Ir¡. autopista de peaJe del Ebro

Advertidos errorB5 en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el ~Boletín Ofíclal del Estado» numere 53, de fecha
2 de marzo de 1973, paginas 4196 a 4198, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones.

En el título 111, cláusula 7. a Beneficios económico"finl.mcieros,
apartado bl, donde dice: ..congruente con el creciente nivel
de autorización de la a.utopista... », debe decir: ..congruente
con el creciente nivel de ut.ilización de la autopista ..

En el mismo título y cláusula, apartado el, donde dice· . ,.en
razón de lo solicüado en el apartado 1) de la cláusula IJ del plie
go de cláusulas generales.», debe decir: ", ,en razón de 10 soli
citado en el apartado lJ de la cláusula 3 del pUego de clausulas
generales. ~

DL'CRETO '154/1973. de 29 de marzo por el que
se crea el Museo de Gerona integradu en el Pa'
tronato Nacíonal de Museos,

El actual Museo Arqueológico de Gerona t.uvo su origen en el
Mu~eo de Antigüedades formado por (;oJeccíones de objetos di~
versos recogidos por la Comisión Provincial de Monumentos
desde mil ochocientos cuarenta y siete y que, reformado en mll
novecientos setenta y dos, pasó a denominarse Museo Arqueoló
gico Provincial.

La riqueza no sólo arqueológica, sino artística y etnológica
de la provincia de Gerona justifica la crea,ciónde un Museo ccn
la':l correspondientes Secciones de Bellas Artes, Arqueología y
Artes y Costumbres Populares, ya que la visión conjunta de
todos Jos testimonios artisticos, históriCOS y etnológicos de cual
quier comarca representativa facilita la misión educativa y
cultural que todo Museo ha de cumplir,

Por otro lado, la creación de un Museo UIÜCO, evitando la
existcmcia en la misma localidad de; tres Museos separad{)s por
razón de sus fondos, significará una notable' reducción en el
gusto publico, y asimiSmo la integración dél Museo de Gerona
en el Patronato Nacional de Museos facilitará el funcionamiento
económico-administrativo del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de! dia veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

INDUSTRIADEMINISTERIO

El \1'nht¡'o dH l::dutüdUIl ~. Cien'. ¡;\.

JOSe LUIS \ ILLAh PALAS!

fJJ:'CNETO 755/19í3 de 22 de rnnrzo, por el Que
~e aprueba el proyecto de contrato entre "E.;;so
t:xploration. Spain. lnc", uInstituto Nacional de ln·
duslrío» y "Banco Español de Crédito, S. A.~, pam
cesión a estos últiniosde participaciones en ;"s
permisos de investigación de hidrocarburos cGolfQ
de Vizcaya A aH».

1'RANCISCO FRANCO

ción Cisntral del Estado, y cuyo órgano rector es el Patronato
Nacional de Museos, dependif:m~e de la ,cit~d~ Di,rección ~elle
ral, regulado por Decreto qmnIentos vemtldos/mll noveCIentos
Sf'senta y ocho, de catorce de marzo.

Articulo qulólto.-Los fondos del Museo se constituü·án: al con
los fondos actualmente existentes en el Museo Arqueológico de
Gerona; b) con los donativos, legados o depósitos que se reai'icen
por Instituciones o por particulares o extranjeros; el por las
obras de arte, objetos históricos-artísticos y etnológicos qUe se
adquieran por cualquier título con d8stino al Museo; d) co~

aquellos docUlr.entos o reproduciones que por su calidad y poder
eVücutivo merezcan ser expuestos en este Museo.

Articulo st'xto.-,-De la orgarüzación, desarrollo cultural y des·
envolvimiento futuro del Museo se ocupará un Patronato, com
puesto de j~ siguiente forma;

Presidente efectivo: El Consejero provincial de Bellas Artes de
Gerona,

Vocnlcs:

Un representante del President-e de la Diput.ación Pro
vinciaL
Un representante del Alcalde de Gerona.
Un representante del Ministerio de Información y Tu
rismo.
Un representante de la Comisión Provincial de Monn·
mentos,
El Director del Museo.
Diez Vocales designados entre personalidadc,s de notorio re
lieve y vinculación a las actividades ptomotoras de ]a vida
artistiCft y cultural de la Ciudad.

Será Secret.ario del Patronato el funcionario que sea Jefe de la
Unidad correspondiente de la Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia.

Todos estos cargos serán· honohficos y gratuitos.

Articulo s(,ptimo,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango be opongan a lo establecido en este De
cTeto.

Artículo octavo,-Qucda f\utorizada la DÍI'ección Cenenl de
Bellas Artes para dictar las disposiciones nccésarius para la efec
tividad de este Decret.o.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr~d a
veintinueve de marzo de mil novecientos sete.nta y tres.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Articulo primero,-Se crea en Gerona un Museo destinado a
conservar y exhibir adecuadament.e las obras d~ arte; piezas
arqueológicas y cuantos objetos hístórico-artisticosy etnológicos
sirvan para poner de relieve la importancia arqlwc1ógica, artís
tica y etnológica de aquella zona pirenalcay mediterranea.

Articulo segundo.-El Museo de Gerona constará de las Sec
ciones de Bellas Artes, Arqueología y Artes y Costumbres Popu
lares, sin perjuicio de que puedan crearse post.eriormente otras
SecCiones, si ello se íustíficara COn los fondos cxbtentes en el
Museo.

Articulo tercero.-Dicho Musco dependera del Minist.erio de
Educación y Ciencia, a través de la Dirección General de BeHas
Artes, y estara regido por un Director, nombra.do de conformi
dad con lo establecido al efecto por el Decreto setecientostrein
ta/mil novecientos setenta y Uno, de veinticinco de marzo, sobre
Mus,;os estatales de Bellas Artes, YPQt las orientaciones emana
das de la Asesoría Nacional de Museos y las osp-::-ciales que
fije el Patronato ptopio del Museo.

Artículo cuartO.-La administración d{'d Mhseo se integrará
en la administración unica delo~ Museosd<múndientes de la
Direcc¡ón General de Bellas Artes, creada por Decreto dos mil
sdecjc~nios sesenta y cuatro/mil novecientos sc:s(mta v siete, de
h.-1mbi('le de noviembre, sobre n'organización de la Administru-

Visto el escrito de catorce de abril de mil novecientos se
tenta y dlJs, suscrito por «Esso Exploration Spain, lnc» lESSQJ;
clnslituto Nacional de Industria» UNlJ y "Banco España! de
Crédito, S. A ... mANES'l'OJ,por el que se solicitó laaprobaci6n
del proyeclo dC' contrato entre lastres Entidades para la cesión
por la primera a las otras dos de sendas participaciones del
doce y medio por ciento en cada uno de los permisos de in
vestigación el·,' hidrocm'buros «Golfo de Vizcaya A a R., ex
pedientes números doscientos setenta y dos al doscientos se
tenta y nuev<~, de los que ESSO es titular, en virtud de otor
gamiento heche por Decreto dos mil doscientos sesenta/mil no
vecientos setelJta y uno, 'de trece de agosto ("Boletín Oficial del
Estado,. del veinticuatro de septiembreJ.

Tramitado el expediente, de acuerdo con lo dispuesto en Jos
artículos c¡';J.1tQcuarenta y ocho y ciento cuarenta y nueve dei
vigente Reglamento de Hidrocarburos. de doce de junio de
mil ndvecienl{)s cincuenta y nueve, con el informe favorable de
la Dirección General de la Energía, y oído el Consejo de Estado.
procede la af;robación del mencionado proyecto de contrato,
con las modifkacÍones que en la pal'te dispositiva. del presente
Decreto se se1\alan,

En su vlrtwC a propuesta de! tvlinistro rte Industria y previa
dolit)eraciÓll de! Consejo' de Ministros en su reun.i9n del día
nueve de marzo de mil novecientos seteuta y tn!s,
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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUmZ DEL PINO

DISPONGO,

Latitud

40'" 42' N
40"102' N
40" 41' N
40" n' N

4" 35' E
4" 38' E
4" 38' E
4" 35' E

Longitud

1
2
3,

Vértice

Vértice Longitud Lfltitud
~----

I 4" 31' E 40" 11' N
2 4" 34' E 40'" 41' N
3 4" 34' E 40" 39' N
4 4" 33' E 40" ;;19' N
S 4" 33' E 40' 38' N
6 4".31' E W 38' N

Artículo segUndo.--Los permisos de investigación a que SI"
refiere el artículo anterior quedansuietos a todo cuanto dis
ponen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y
Explotación de los Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su
aplicación de doce de junio de mi! novecientos cincuenta y
nueve, así corno a las ofertas de la adjudicataria que no se
opongan ala que se especifica en el presente Decreto y a las
condiciones siguientes;

Primera._La titular, de acuerdo con su propuesta, queda
obligada a realizar, en Jos d?sp~i,meros años ~e vigencia de los
permisos, labores de 'ÍnvestlgacJOn,por un Importe total de
treceltlil ciento dieciochopesetas/óro en el _permiso <cAmpos
ta D~rea segregada número uno", y de treinta y cuatro mil
nov¡;:cientas ochenta y tres pesetas/oro en el permiso ...Ampos
ta D-área segregada número dos.. , viniendo obligada a justifi
car, a plena satisfacción de laAdministració~l, al térmi~o del
segundo año de vigencia, las inversiones realtzadas ya mgre
sar en el Tesoro la diferencia entre las cantidades realmente
justificadas y las mínimas ofrecidas. en el CttSO de que estas
últimas fuesen mayores.

En el caso de C!Jntinuar, la investigación de uno ode los dos
permisos después de cumplido el segundo a~o de. vigencia, la
titular~ de acuerdo con su propuesta, vendra oblIgada a rea
lizar un sondeo; dentro de la superficie cubierta por ambos
pel'misos,qUé deberá.- estar termí'ilado ante~ de ~}naliz~r. el
cuarto año de vigencia de los mismos. La mversl~~ mlUlma
correspondiente ala ejecución de dicho sondeo se fIla en tres
millones de pesetas/oro, . .

Para la conversión de pesetas/oro a peset.as/papel se estara
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento;

Segunda,~En caso d'e renuncia, total a uno de Jos permISOS
otorgados; fa titular vendrá obligada a iu~tifica.r. a plena S.8
tisfacción de la Administración, el haber lnverüdo en el nns
mo ú:. ]05 mismos; hustael momerito de la renuncia, las c~n

lidadas minintas señaladas en la condición· primera anterior.
Si. las can tidadesiustificadas fueSén menoreS se ingresarán en
el Tesoro las diferencias entre amhas cantidades.

Tercera -Le. titular, de acuerdo con ~u propuesta. viene
obligada á ofrecer y ceder al Instituto Na-clonal de Industria

Artículo pr.i1nero.-Se otorgan a "Coparex Fspal"101a, S. A .••
los permisos de investigación' de hidrúcarburos que a con ti·
nuaCÍón se describen:

Expediente nUmero quinientos treinta y Qcho.- ...AmpostaD
areasegregada número uno", de setecientas ochenta hectáreas de
superficie, delimitada por los vértices, con las coordenadas si·
guientes:

DECRETO 758/1973, de 29 de marw. 'Por el que
se adjudica el "Coparex El:pañola; S. A._. dos per·
misas de investigación de hidrocarburos en Zona l .

Vistas las solicitudes presentadas por "Coparex Española. So
ciedad Anónima", para la adjudicaCión d(l dos permisos de in.
vesUgución de hidrocarburos en la Zona 1 sobre ,{reas sacadas a
concurso y. teniendo en cuenta que "Coparex Espafto]a, So
Ciedad Anónima.. , posee la capaCidad técnica y financiera nece
saria, que propone programas de trabajo razonables y superiores
en cuanto a inversiones a los mínimos reglamentad0s y que es
.la única con€u~sante, procede otorgar a ."Cr,parex Española.
Sociedad Anónima"', los permisos solicitados

En su virtud, a propues~a del Ministro de Industria y -previa
deliberación del Consejo de Ministros- en su reunión del día
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Expediente número quinientos treinta y nueve.-"Amposta D
área segregada número dos", de dos mil ochenta. hectáréas de
superficie, delimitada por los vértices, con las coordenadas si
guieli.tcs;

DISPONGO,

Artículo pI 'mero_~Sé aprueba el proyecto de contrato €ntre
.,Esso Exploration Spain, fne,. mSSO); el ..Instituto N'acionnl
de Indll:itria~ tINIl'Y' el «Banco Español de Crédito,. S. A.~
lBANESTO), por el que ESSO. cede al INI yBANESTO sendas
partícipacioaes de! doc~ enteros <..on· cinco décimas po! dento
en cada uno de los permi:!lCiS de investigación de hidrocarburos,
denominados "Golfo de>VizcayaA, B,C, D, E,F, G y H .. , si~
tuados en el mar Cantábrico. al Norte de las provincias de
Santa:l1dcr, Vizcaya y Guipúzcoa, proycctop,econtrato,quefué
presentado en el Mini"sterio de IndustriaeJ catorCe de abrilde
mil novecil'mtos setenta y dos, registrado de entrada en el
servicio de hidrocarburos con el número mil trescientos ochenta
y siete; y QU~ consta de· un preámbulo y veinte cláusulas,
todo ello redactado en cuarenta folíos,escritos a una sala cara,
en el que se introducirán las modificaciones siguientes:

al Se eliminará en el texto del contrato toda palabra o tér
mino que no esté admitido en la lengua española

b) Se agregará una cláusula que' diga: ..CinS9PUl1io cero
siete.-Nada de lo contenido en este contrato y. en especial,
en esta cláusula podr:á entenderse. o intepretarse en el sentido
de que el Comité de operaciones tiene atribuidos o puede ejercer
derechos dominicales de clase alguna .. sobre los permisos de
investigacióny, en su día, sobre las concesiones dee~p-Jotación,

cuyos actos dominicales requerirán siempre la'actuadón y con
formidad unánime de todos los partícipes."

el En la cláusula quince punto cero uno se itIvertir{¡. el or
den de los dos últimos párrafos, de forma que el úHhilo pasará
a penúltimo, yvic~versa.

Artículo segundo.-Como consecuencia del contr'atode cesión
que se aprueba, ESSQ, INIyB:A,NESTO serán-titulares, so
Udaria y mancomunadamente, de los oc,ho permisos .. citados
con participaciones indivisas en cada. uno de ellos de setenta y
cinco enteros, doCe enteros con cinco décimas y 'doce enteros
con cinco décimas por ciento, respectivamente, en las con·
didones generales del Decreto dos mil doscientos sesenta/tníl
novecientos setenta y uno, de_ trece deagostd, por el cual se
otorgaron Jos citados permisos y sujetos a U.l.S condiciones es
pecíficas sigui6ntes:

Primera.-BANESTO deberá prestar, encumpli1'1iento de lo
dispuesto en el artículo díecinueve de la -Ley de veintiséis dt:
diciembre ie mil novecientos cincuenta y ocho, del Régime'1
Jurídico de Investigación y Explota~ión de Hidrocarburos, la
garantía correspondiente a su narticípacióndedoce enteros con
cinco décimas por ciento en cada unóde lo', ocho. permisos ,)b
jeto del contrato de cesión, y a talfin deber-i. presentar los
documentos que lo acredite en la Sección cM Prospección di,!

Hidrocarburos, en el plazo de "einte días, a pa-rtí;- de la publi
cación del presentfl Decreto en el ...Boletín Oficial del Estado~.

El .. Instituto Nacional de Industria» esta exento de la pre~

sentación ~e garantía, en virt.ud delafUculocuarto de su Re
glamento, aprebado por Decreto de veintidós de enero de mil
novecientos cuarenta y uno.

ESSO podrá reducir' ·lagarantía prestada paraalustarla en Su
cuantia a w nlleva participación de setenta y cinco pórciento.

Segundn.-Cualquiera nueva cesión· de parte ode todos· 105
permisos o modificación en la participación sobre .1:05 pro
ductos obtenidos. exígirán la previa .v,Ut.orización .. de la Adn,i~

nistración, dB acuerdo con lo dispuesto en el artículo diez de, la
Ley de Hidrocarburos, y en' el artículo ciento cuarenta y ocha
de su Reglamento. . '

Tercera.-De COllformidad con laque establecE.! el artículo
ciento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de .jumo de
mil novecientos cincuenta y nueve, eL contrato de cesión, que
se aprueba, Ee elevará a escritura pública dentro del plazo de
sesenta días, a contar desde la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, viniendo obligados los titulares:a acreditarlo
anta la Admipistración, con la entrega de una copia legalizada
de dicha Eoscritura,_ dentro. del plazo· de quince días, a partír
de la firma de la misma.

Cuarta.-Eh aquellos casos en que el operador ,hubiera de
concertar contratos de asistencia técnica, y de tnlbajos o. ser·'
vicios en vez de operar por si mismo"dichos 'contralosdeberan
ser sometidos previamente a la apr:obación de la_1dministraci6n,
y serán de aplicación, en su caso, 1o dispuesto en el Decreto
seiscientos diecisiete/mil novecientos. sesenta y .ocho,(je cuatro
de abril, sobre Registro de Empresas Consultoras ,y <le Ingeniería
Industrial.

Artículo tcrcero.-Las condiciones-prüneray tercera del ar
tículo ante, :or constituyen condícionesesenciales. cuyainobser·
vancia lleva aparejada la· nulídad del.contrato de· cMión ·que-sé
aprueba.

Artículo cuarto..........Se autoriza ,al MÍJ:lÍsterio de Industria para
dictAr las· disposiciones necesarias -para el· cumplimiento de lo
dispuesto en el· presente Decreto.

Así lo dispongo por e! presente Décréto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecient.os< setenta_ y tr.es,

FRANCISCCJ F~ANCO


